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Valparaíso, 3 de noviembre de 1993. 

A S.E. 
el Presidente de la 

República _ 

En sesión del Senado, de 3 de noviembre en curso, 

el H. Senador señor Arturo Frei Bolívar solicitó dirigir oficio, en su nombre, a 

S.E. el Presidente de la República para que, si lo tiene a bien, se sirva patrocinar 

una iniciativa legal destinada a declarar monumento nacional el Estadio El 

Morro de Talcahuano, situado en la Provincia de Concepción, en la VIII Región. 

Envío el presente oficio en nombre del 

mencionado señor Senador y adjunto una carta presentada por Su Señoría, de 

autoría de los promotores de la referida iniciativa. 

Dios guarde a V.E. 

ELTR URENDA ZEGERS 
Presidente del Senado 

en ejercicio 

Lut 
JOSE LUIS LAGOS LOPEZ 

Secretario del Senado 
Subrogante 



Santiago, Octubre 14 de 1993.- 

Al 
Excelentísimo 
Presidente de la República 
Don Patricio Aylwin Azócar 
PRESENTE 

Excelentísimo Señor Presidente: 

Conocedores de su gran preocupación 
por el quehacer y progreso de la Nación junto a sus parlamentarios 
que tan auténticamente, en particular, representan la VIII Región 
del país. Como antiguos ex-dirigentes del Puerto de Talcahuano, 

es nuestro deber prevenirle ante la posible desaparición, a 
futuro, de su principal recinto futbolístico. 

Sabedores 	de 	la 	idiosincracia 
del chorero y de la entereza que tuvieron los dirigentes de 

ese fútbol que ya se han ido de este mundo, en sus almas eternas, 

debe existir un llanto reprimido al presentir la posible desapari-
ción de la Histórica Cancha del Morro, si los terrenos son destina-
dos a la construcción de viviendas u otros fines que no sean 
los futbolísticos. 

El Estadio está enclavado en 
el corazón del Puerto, transformándose en un ser viviente de 

todo el pueblo chorero, y si muere este patrimonio sentimental, 
bastión de mil batallas, se ahogarán en penas los conciudadanos, 
en un solo llanto. Si las autoridades actuales políticas y deporti-

vas tomaran conciencia de todo lo que el Estadio significó y 

significa para el fútbol de Talcahuano, y por consiguiente de 
Chile, debieran declararlo un monumento nacional sólo para ser 

utilizado en la actividad de fútbol - y a través de Bienes Naciona-
les, con participación de la DIGEDER, rescatarlo para la Asociación 
de Fútbol de Talcahuano, o en su defecto entregar su administración 
a la Ilustre Municipalidad o DIGEDER. 

El declarar el Estadio del Morro 
Monumento Nacional, no es una cosa antojadiza. Ello está respaldado 

por una larga y gloriosa tradición futbolística, desde que los 
ingleses introdujeron este bello deporte en nuestro país a través 
de los principales puertos chilenos, en las proximidades del 

año 1900. En el aspecto competitivo antes que el fútbol se profe-

sionalizara, ya su importancia era relevante por el gran número 
de jugadores de alto nivel técnico que existía para la formación 
de selecciones nacionales. Aquí hay que destacar el hecho y 
la importancia que tuvo la 8a. Región, especialmente del Puerto 
Talcahuano, tierra donde hubo equipos que se mantuvieron invictos 
por muchos años en el medio participativo nacional, con el aporte 

mayoritario de jugadores en selecciones chilenas, desde el primer 
sudaméri-cano realizado en el año 1916 y subsiguientes. 



Por esta razón no puede morir un campo 

de fútbol que se ha transformado en un recinto histórico por 
espacio de más de medio siglo. Además, es el único estadio impor-
tante para el desarrollo de la actividad en Talcahuano, y que 

en algunas eventuales ocasiones, es ocupado por clubes profesiona-
les de la zona. Sería como cortarle el agua potable a toda una 
.población. 

Con el retiro de Deportes Naval de la 
competencia profesional del fútbol chileno, ha circulado, frecuen-
temente, el rumor que La Armada que tiene la administración 
del recinto dado en comodato por varios años, pretende utilizar 
a futuro dichos terrenos en otros fines, lo que haría un tremendo 
perjuicio a toda la juventud futbolística del Puerto, y a todos 

los conciudadanos: civiles y militares, quienes han disfrutado 
de límpidas emociones en el referido campo histórico del fútbol 
chileno. 

Solamente, y para no abundar en la profusión 
citaremos a V.E., tres razones valederas de relevancia internacio-
nal que le da categoría de histórico al referido estadio: 

Es histórico desde el punto de vista político. Existió allí 
en el morro, un fuerte de defensa de costa enfrente a la 

Bahía de Concepción, en defensa de la soberanía nacional. 

En Octubre de 1818 dos navíos tripulados por bravos patriotas 
se apoderan de la fragata española, María Isabel. 

Es histórico desde el punto de vista futbolístico, de dicho 
recinto emergieron las primeras figuras del fútbol del país 
para representar a Chile en contiendas internacionales, 
desde el primer sudaméricano realizado en el año 1916 y 
subsiguientes. 

Es histórico, porque en el año 1914, jugando por la selección 

del Puerto, Ramón Unzaga Asla, crea la jugada que más tarde 
la prensa argentina bautizara con el apelativo de: "La Chilena" 

un orgullo para nuestro país, al darle presencia internacional 
en todo el orbe por la referida jugada. 

Como testimonio reciente de lo aseverado, 
nos permitimos acompañar a V.E., copia biografía e historia 
elaborada en justicia, y en merecido homenaje al fútbol de Talca-
huano. 

En reflexión podemos concluir que los 

estadios e igual que los seres humanos comienzan a vivir y ser 

conocidos, una vez bautizados con sus respectivos nombres. Su 

existencia depende de un programa permanente para su utilización, 
y si estos dejan de funcionar muchos de ellos mueren y próntamente 

sus terrenos son destinados para la construcción de viviendas, 

en desmedro de la actividad física. Podemos recordar a modo 

de ejemplo el Estadio de Independencia. Pero hay excepciones 

en la vida, existen monumentos para los grandes hombres que 

pasaron por este mundo dejando un cúmulo de enseñanzas; obras 
literarias, etc..., constituyéndose en recuerdos inmortales, 



y este patrimonio sentimental de los choreros, merece ser declarado 

un monumento nacional, en resguardo de su histórica tradición, 
y de la actividad futbolística del Puerto. 

En justa medida es una petición razonable, 
cimentada en un glorioso acontecer enraizado en el alma del 
chorero, desde principio del año 1900. Por este motivo y lo 

anteriormente expuesto, solicitamos a V.E., se sume a esta loable 
causa en legítima defensa de este patrimonio, mudo testigo de 
gloriosas generaciones, que han vibrado en su suelo. 

haber 
en la 

danos 

Esperanzados en que V.E., 
analizado los antecedentes, concluya a la igual 
necesidad de otorgar este beneficio para todos 
del Puerto, en su decisión de dictar el decreto 

después de 
que nosotros, 
los conciuda-

pertinente. 

En la culminación de su gestión y como 
complemento de dicho sentir, ¡cuán hermoso sería al dictarse 
el decreto correspondiente! que el Estadio volviera a nominarse 
con su nombre primitivo de HISTORICA CANCHA DEL MORRO, agregándole 
el nombre de Ramón Unzaga Asla, en reconocimiento a la destacada 
actuación que le cupiera al insigne decatleta, quien se encariñara 
con el suelo de Chile, adoptando su nacionalidad como tantos 
ótros venido de la Madre Patria, que sembraron descendencia. 

Reciba V.E. el afecto fraterno de los 
conciudadanos firmantes, admiración, y agradecimiento por su 
condición notable de Gobierno de transición a la democracia. 
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La Cisterna - Santiago. 



RAMON UNZAGA ASLA 

lugadon de/ Ctub Att¿tico y de Fatbot 
E4tnetta de/ Man de Tatcalumno. Cneadon de 
La. jugada "La Chitena", con4otida4a en et 
Sudamenicano de Fátbol, nontizado en La 
ciudad de Vila dee Man, alo .1920. 

***************************** 

E4ta hi4tonia comienza cuando Ramón Unzaga, de 
onigem Va4co; oniundo de/ pwento de Bilbao, emi.gna 
de. E4paffau Chi/e, junto a 4u4 padne4 a ta edad de 
doce aho4. Ingne4a y tenmina 4u4 e4tudio4 
de contabilidad en et Co/egio de Lo. Padne4 
E4colapio4, amica e4cueta que exi4tía en ta ciudad 
de Concepción, pana todo e/ Sun de Chite. 
Tenmin4zdo4 4u4 e4tudio4, empezó a tabOnan en et 
Depantamento de Contabitidad en et Minena/ de 
Schwagen... En di.cho minen-al, 4e da a conocen, 
panticatanmente, como 4utboti4ta. 

' En et aho 1912 a to4 18 alo4 de edad, una detegación depontiva de Tatcahuano, 
impne4ionado4 pon ta tnemenda catidad dei.. muchacho, lo imtegna a/ 4átbot de/ pnimen 
puento mi/itan de Chite. Aquí comienza 4u 64i/tante cannena 4utbotí4tica y adopta ta 
maciona/idad chitena, convintiéndo4e en pnincipa/ 4iguna a/ ve4tin ta ca4aquitta 
macionat. 

La pnimena vez que Ramón Unzaga A4ta, hizo ta jugada, ilue en et alo 1914, a nivel_ 
tocat - en ta hi4tónica Cancha de/ Monto de Tatcahuano - con oca4ión en que integnaba 
ta lamo4a 4etección de/ puento (chonena), campeona pon vanio4 aho4 de/ -Uta/o de Chi/e. 

Se denomina "La Chitena",a e4a jugada de tijena en que 4e netonna et batón de 
e4pa2da at jugadon contuvo. Una jugada /Lena de 4wenza, equitibnio y -sentido 
e4t1tico. E4ta acción atcamza netevancia intennacionat en et Campeonato Sudamenicano, 
.'tea/izado en /a ciudad de Vila tlet Max, en et aho 1920, com panticipación de ta4 
4eteccione4 de Bna4it, Angentina, Unuguay y Chite. En e4te campeonato, Unzaga, vue/ve a 
nepetix 4u cta4ica jugada, in4cnibiendo 4u nombxe en e/ hi4toniat de/ 4atbot, de4puí4 
que ta pnen4a angentina ta bautizana con et apelativo de "La Chilena". 

En todo4 t04 Sudamenicano4 de 4atbot en que jugó Unzaga, ta chitena 4ue vi4ta y 
adminada pon Unuguayo4, Angentino4 y Sna4itelo4, quiene4 tambi.é.n. -La apnendiexon, 
pnacticanon y di4undienon pon todo e/ mando, haciendo con etto un gnan honon a nue4tno 
pai4. 

Cuando Petl, con et Santo de Bna4it, 4ue a fugan, a/ mento de Tatcahuano en un 
pantido ami4to4o con Deponte4 Naval. - manavittó con. 4u cia4e - inclayend9 una chitena. 
FRANWIL, et md4 pne4tigio4o peniodi4ta depontivo de ta ciudad de Concepción, di.jo  día4 
de4p/A4 em de4taca4o4 canactene4: "Umzaga, 	4upenion a Pett". E4o to dice todo... 

Lo4 cnoni4ta4 Unuguayo4, en 4u4 comentanio4 to .Qlomaban: "TRIZAGA", pbnque 4egan 
etto4 vatia pon tne4, y ponque tamba,n en 4u pa.-L4, to4 manavilló pon 4u. 4amo4a jugada. 
E4te hombn.e. ena un deponti4ta comp/eto: pnimeno en t04 100 met2t04 ptano4, 110 metno4 
con valta,s, 4atto alto y 4a/to con gannocka, gnan nadadon., watexpoti4ta y mejor, 
ctavadi4ta. 

Otna gnan jugada, también de 4u 4etto 
de/ Monno, c0n4i4tía em 4attan Limpiamente a 
contnanio pana nobante de atto y nechazan et 
que emtnahaba. E4ta no tuvo ta di4u4ión de 
pudo hacen/a. 

y que mile4 .de. ;timba ui,en.on en /a cancha 
honcaja4a4 pon bn,e, ta cabeza de/ jagado'r, 
batón, evitando de e4ta 4onma et petigno 
La ckitena, ponque nadie que no 4uena 

Pana Unzaga, ta In4titución de 4u4 amone4, 4ue et Ctub Attltico y de. Fatbo/ 
,E4tnetta de/ Man, y no ob4tante de necibin tentadona4 o4enta4 de4de et eLtnanjeno, 
pneó 4u patnia y 4u Clab. E4ta In4tituci6n 4ue la ba4e pana /a 4onmación de ta4 
Seteccione4 Chitena4 de antalo. 

*************************************************************************************** 
JI-I44onia y biogna4ía pnepanada pon 

Eduando Bw4to4 Ati4ten 

Cotabonación Ramón Unzaga Z. 	 Santiago, Septiembne 1992 

1)n-oh4..b-Uta 4u nepnoducción. 
Ejemptan gnatuito. 
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